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EXTERIOR.
& ñ t r r f

C H IL E .

MEMORIA
ti  JMinislro de Estado en el Departamento 

de Hacienda, presenta al Congreso .Yacional 
de 1816.

Concluye.

‘ Con respecto á la deudu interior, nada tengo que 
añadir á lo que sobre este punto se lia dicho bien 

¿sircunstonciadamente en las memorias de mis ante- i 
cesores, y á lo que por si demuestra el estado ad- , 
junto relativo^festa parte de la hacienda pública, 

i Paso ahora á dar una breve noticia de las princi
pales disposiciones que se han tomado en este mi
nisterio.

La sociedad de agricultura tuvo á bien remitir al 
gobierno una memoria que contiene los fundamentos 
sobre los cuales se cree que seria conveniente esta
blecer un banco nacional. El gobierno conociendo 
la importancia y trascendencia del asunto, nombró 
una comisión de sujetos intelijentes y celosos del bien 
público, pura que examinase y discutiese este pen- 
pensaniiento, y para que si convenía en la utilidad 
del banco, procediera desde luego á formar un re
glamento que contuviese todas las disposiciones 
relativas á su ejecución. Los interesantes trabajos 
de la comisión se han publicado en el periódico ofi- | 
cial. El gobierno ha meditado seriamente el asunto, 
y oportunamente tomará por su parte la resolución 
que parezca mas adecuada, á favorecer los intereses 
de la República.

La ley que autorizó al gobierno para que presta
ra el dinero sobraute al ínteres del ocho por ciento 
auual no lia tenido efecto, porque el sujeto á quien 
exclusivamente se confiaba en ella el manejo de los 
caudales que debían destinarse á este objeto, hizo 
formal renuncia de esta comisión. También la au
torización perdió en parle su importancia con mo
tivo do la bancarrota de los ajentes, en que se per
dió una parle considerable de los fondos con qué 
se contaba cuando se resolvió pedirla al Congreso.

En todos los puertos abiertos al comercio se ne
cesitan edificios fiscales; pero en ninguno es mas 
imperiosa que en el de Valparaíso la necesidad de 
almacenes aparentes para el depósito y pronto des
pacho de las mercaderías. El Congreso ha reco
nocido la importancia del negocio, puesto que en 
diferentes ocasiones autorizó al Gobierno para la 
compra do sitios adecuados al espresado objeto; y 
por tanto seria escusado repetir lo que muchas ve
ces se ha dicho sobre las ventajas que de esta obra 
reportarían el fisco y el comercio. En virtud de 
la autorización que se le concedió en Noviembre de 
43, so compraron algunos de los sitios inmediatos 
á la aduana; mas estos no ofrecen la capacidad su
ficiente para la construcción de los que hoi son ne
cesarios. Ya antes, en Octubre de 42, se le ha
bía también autorizado para que empleara basta la 
cantidad de treinta y cinco mil pesos, en la compra 
de los sitios que median entre el arsenal y el castillo 
de San Antonio. Como estos últimos, á juicio de 
los intelijentes, ofrecen todo el espacio que se ne
cesita para la construcción de un grupo de almace
nes que corresponda al tráfico de aquel puerto, el 
Gobierno procuró allanar las dificultades que de 
entónces acá se habían opuesto á que se hiciera

I U80 de esta autorización, y  decretó por último que I 
se procediera inmediatamente á la compra de los 

i «apresados terrenos. Cuando se baya dol todo ter- I 
"•iñudo oste nogoc:o, y sea yu el estado dueño de 
estos sitios, pedirá al Congreso el dinero suficiente | 

¡ pura realizar la obra. Espero que no vacilará en I 
j  concederlo, atendiendo á las razones de convenien- | 

cia que fuvoreccn el proyecto. Las dificultades | 
que lia presentado la persona con quien se celebró i 
la contrata para ln construcción de la aduana y otros * 1 
edificios fiscales en la ciudad y puerto de Valdivia. I 
han sido causa de que hasta ahora no se baya pues
to mano á la obra; pero se han tomado las dispo
siciones que se han juzgado mas oportunas para que 
cese este inconveniente. Los edificios de igual cla
se que se han empezado á construir en Ancud esta- ' 
rán concluidos dentro de mui poco. A consecuen
cia de los informes que sobre el particular comuni
có el Intendente de Cliiloé, se decretaron algunas | 
variaciones en la obra. Se tuvo para ello presóme j 
que adoptándolas, sin ser mucho mayor el costo, 
se conseguiría por este medio reunir las oficinas 
fiscales.

Con el fin de facilitar los trabajos de la casa de | 
moneda, se ordenó al engardado de negocios en- • 
Francia, remitiera modelos de las máquinas que 
actualmente se usan en las principales ciudades de 
Europa. Se han recivido estos modelos ; pero lzs 1 
máquinas á que se refieren, sobte ser demasiado ! 
complicadas y costosas, todavía no hay seguridad j 
de que en Chile sean favorables sus resultados. Es
tas consideraciones determinaron ni Gobierno á sus- I 
pender por ahora la resolución de este negocio, y | 
ordenó que las máquinas que había en la Sirena, i 
deteriorándose y causando gastos inútiles, se remi- | 
tiesen á la casa do moneda de esta capital. Por el | 
reconocimiento quo de ellas se ha hecho, se debe j 
esperar quo con este auxilio podrá ln casa dar mas ¡ 
movimiento á sus operaciones, y proveer suficiente
mente nuestros mercados de moneda sencilla, cuya 
falta orijina embarazos perjudiciales en el tráfico in
terior. Los treinta mil pesos en cobre, sellados en . 
Inglaterra, que hace pocos años se echaron á la , 
circulación, lian desaparecido casi enteramente. Sin , 
duda es necesario reponer esta falta y aun aumentar > 
aquella cantidad ; mas el gobierno para pasar al i 
Congreso el competente mensaje, ha juzgado indis- • 
pensable adquirir ciertos datos, que aun no se han 
obtenido, y sin los cuales no fuera fácil proceder 
con acierto en este particular.

Con el loable objeto de protejer nuestra marina 
mercante, y en virtud de la ley de 31 de Octubre 
de 1842, dispuso el presidente en 29 de Setiembre ! 
de 43, que la extracción dol guano que se encon- , 
•trase en el territorio de la República, solo podría 
hacerse en buques nacionales. Mas la experiencia I 
lia hecho ver que las personas á quienes se concedía 
esta franquicia, se han manifestado casi indiferentes 
á ella, porqne los buques chilenos encontraban em
pleos mas lucrativos. Ademas, no estando prepa
rados para largas y peligrosas navegaciones, el espe
culador que extraía un cargamento de guano en 
buque nacional, tenia que trasbordarlo en algún 
puerto de la República, al buque extranjero que 
debia llevarlo á los mercados de Europa. Esta 
molesta y costosa operación, era causa de que no j 
pudiera competir con el que se llevaba de otros pa- , 
rajes exento de este costo. Cerradas por otra parte 
las puertas á los buques extranjeros quo buscan an- 
siosamecte artículos de retorno, y que son por lo

misino los mas aparentes para entrar en esta especio I 
de especulaciones, no había seguridad de quo no 
fueran ú sacarlo clandestinamente. Estas conside
raciones movieron ni fin al Presidente ú diolur el 
decreto de 17 de Diciembre de 1844, en quo lince 
estensiva á los buques extranjeros ln franquicia que . 
coa el fin indicado se había concedido solo á los 
nacionales. Este decreto hn producido los rosullu- 
dos que de él se esperaban. Se lian esportado yu 
algunos cargamentos de guano que lian dado algún ! 
provecho fiscal, y actualmente hay en aquellos lu- j 
gares un número considerable de trabajadores que 
$e emplean en preparar otros para cuando lleguen i 
¡illi los buques on que deben esportnrse. Mas tarde 
sorá quizá conveniente tomar algunas providencias 
para poner mas á cubierto los intereses fiscales, y 
ovitar en lo posible los desórdenes que pudieran 
sobrevenir y causar perjuicios de consideración á 
los especuladores.

No se espora por cierto que en esta memoria se 
dé una noticia ostensa y luminosa sobre todos los 
ramos que conciernen á este departamento. Seme
jante obra pide una pericia mui consumada, y un 
estudio mas sério y mas profundo que el que puede | 
hacerse en pocos meses. Sin embargo, esta breve | 
esposicion aunque defectuosa, podrá quiza ser sufi- I 
cierne para dar al Congreso una débil luz sobre el I 
punto mas prominente. El estado de la hacienda ! 
pública es sin duda satisfactorio en cuanto el pro- i 
ducto de las contribuciones existentes, alcanza para | 
cubrir los gastos necesarios al sostenimiento del es- ¡ 
todo ; pero es escaso si se atiende á lo que impe- , 
riosa y urjcniemcnte demanda el progreso social, i 
Sin dudo que las rentas públicas deben prosperar si ¡ 
reina la ley, ó si sucesos extraordinarios no lo impi- | 
den ; mas este incremento será gradual y ha de se- ! 
gtiir forzosamente los pasos lentos de nuestra indus- 1 
tria. Si nliorn se tiene en consideración que ya en ! 
el mes do Setiembre do 1847, es necesario haber 
remitido & Ló-'dres el dinero suficiente para el pago 
del primer dividendo de la deuda diferida, se verá 
que la economía es para lodos un deber sagrado, y 
que aun cuando se trata de sueldos ó recompensas 
que notoriamente pida la conveniencia del estado ó 
la justicia y el reconocimiento nacional, se debe pro- ¡ 
ceder con mesura, sin perder de vista el mentó de ¡ 
nuestras rentas y las obligaciones que cargan sobre 
la República-

Santiago, 29 de Agosto de 1845.
J o sé  J o a q u ín  P e r e z .

E u r o p a .

IN G L A T E R R A .

(Del Times de Londres de 24 de Octubre.)
La intervención de la Francia y la Inglaterra en 

los negocios del Rio de la Plata, lia sido conducida | 
por el Sr. Gore Ousley y por el Barón Deffaudis, • 
con bastante energía para probar que eran entera- - 
mente infundados los temores de demora, ocasiona- ¡ 
da por ln falta de terminantes y rigurosas inslruccio- I 
nes. Los dos gobiernos de las potencias mediado
ras, deben haber previsto necesariamente, los acon
tecimientos que han ocurrido,— la negativa de lio - ! 
sas á poner fin á la guerra, y la resolución de 
Oribe de mantenerse todo lo posible en la Banda 
Oriental; y debemos creer que los dos mas grandes 
estados de la Europa, no se comprometen delibe
radamente, en uu negocio de esta especie, sin pre

parar los medios necesarios para llenar su objeto. 
Lu numerosa escuadra de buques menores reunidos 
hoi en Montevideo, es, probablemente, mucho mus 
á propósito que unn flota de buques mas grandes 
para los objetos del bloqueo, ó para las operacio
nes en el rio, donde las aguas son demasiado bajas 
para admitir navios de linca; pero persistimos en 
nuestra opinión de que, para sostener la dignidad de 
una representación diplomática, hecha en nombre 
do las dos Potencias al Gobierno Arjentmo, era 
necesaria una fuerza mas imponente. Parece du
doso si el bloqueo del Buceo basturá fiara cortar los 
recursos del ejército de Oribe; ó si será imposible 
que, esas tropas irregulares ac sostengan en el pats 
sin comunicaciones regulares con Buenos Aires por 
el rio. De lodos modos, la ciudad y la costa, es
tarán libres: y luego que los Orientales se vean 
rescatados de la destrucción de que han estado ame
nazados tanto tiempo, confiamos en que reorganiza
rán un gobierno capaz de reunir la población, y so 
mostrarán dignos de las simpatías de la Europa. 
Dos decretos del Gobierno Oriental ecsistente, han 
dado lugar últimamente, por el contrario, á las 
mas fuertes representaciones de parte de los resi
dentes ingleses en Montevideo, (1), en el momento 
mismo en que fuerzas de S. M. se preparaban á 
ayudar á los Orientales en la defensa de su ciudad 
é independencia.

No debe perderse de vista que el objeto real de 
esta intervención, es librar á la Banda Oriental de 
un ejército invasor, y  restablecer su-propio Go
bierno independiente,—no atacar 4 Buenos Aires 
A este respecto puede compararse con la interven
ción de los grandes poderes en los negocios de la 
Siria en 1840, que se propuso libertar aquella pro
vincia de los Egipcios, y forzar á Ibrahim á eva
cuarla, pero no atacar directamente al Bajá de 
Egipto. Si tienen lugar hostilidades entre la In
glaterra y la República Arjentina, serán ocasio
nadas probablemente no tanto por la parte que he
mos tomado en favor de Montevideo, como por los 
actos arbitrarios cometidos por Rosas contra el 
comercio británico durante la guerra on el rio.

Por ejemplo, la negativa ¿ admitir á Ir “  Sul
tana”  en el puerto de Buenos-aires, por que había 
tomado á su bordo un práctico en Montevideo, 
ha sido declarada por lord Aberdeen una violación 
formal de nuestros tratados, y no dudamos que igua
les ejemplos se multiplicarán en el actual estado de 
cosas.

No es, por consiguiente, poco extraordinario encon
trar que la Sala de Comercio de Liverpool que re
sonó con justas quejas por el tratamiento de la “ Sul
tana” y por los obstáculos al comercio ocasionados 
por la política de Rosas, se ocupa ahora de un me
morial de los comerciantes británicos y otros resi
dentes en Buenos Aires, en el cual aseguro estas 
personas á Lord Aberdeen (á quien es dirijido el 
documento) que durante el periodo de su residencia 
en aquel país “ les hasido acordada la mas amplia ge- 
,, ocrosa y eficaz protección, y mui particularmente, 
,, durante la administración de S. E . el Brigadier Ge* 
,, neral D. Juan Manuel de Rosas.”

E l absurdo y  exajerado lenguaje de este papel, 
revela desde luego su órijeD. H a habido, hace mu
cho tiempo en Buenos Aires, un partido inglés, al

( I ) Vemo* por e llo  que U superchería <!" haber suprimido 
las fechas de los documentos que publicó el Mérning Cronicl*. 
y quo denunció el papel de Liverpool nue publicamos ayer, 
consiguió sorprender al mismo Times, naciéndole creer que 
los decretos a que so refiere eran recientes. (Anta Jet Co
mercio dtl Plata. )

F O L L E T I N .
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A LEJANDRO OCHAS.

(Conclusión.)
Exilió solo que los jóvenes no revelarían su nom

bre sino en la última estremidad: era aun tan ar
diente el odio entre los Boundelmonte y los Bar- 
di, que el pobre capellán podia pagar su compla
cencia con algunas puñaladas. Todo el mundo 
debia ignorar este matrimonio, sin esceptuarse ni 
la madre de Hipólito, ni la prima de Dianora. 
Después de haber prestado este juramento sobre 
los Evanjelios, y de haberlos unido el sacerdote 
—desapareció.

Los nuevos esposos determinaron verse todas 
las noches. La casa que ocupaba Dianora, estaba 
situada en una de las calles mas apartadas y mas 
desiertas de Florencia; su habitación daba á esta 
calle. Convinieron en que ella dejaría caer un cor- 
don de ceda desde su ventana, al que ataría Hipó
lito una escala de cuerda, y que Dianora asegu
raría esta escala á la reja: por este medio debia 
el marido penetrar hasta la habitación de la mujer.

No bien acababan de fijar estos medios de verse, 
cuando Contesase presentó: Hipólito habia sen
tido pasos que se aproximaban, y habia corrido á 
su cabálele. Asi fue que Contesa encontró soltí 
a Dianora; pero no tuvo necesidad de interrogar
la, para saber que habia visto á Hipólito. Dia- |

i ñora toda ruborizada se arrojó á sus brazos mui* 
murando en su oido.—Gracias! gracias! En segui- 

| da entró al bailo radiante de alegría y temblorosa de 
I susto á la vez.

La noche siguiente era I b  noche de núpeias- Hi
pólito veia en este matrimonio una felicidad profun
da. Conocía cuanto se le amaba, pues Dianora 
so esponia por él á todas las consecuencias de 
esta acción: la joven lo habia sacrificado todo á 
Hipólito, é Hipólito por su parte se sentía dis
puesto á sacrificarle la vida. El jóven Boundel- 
monte esperaba con ansia esa noche, en ht que ¡g- 

, norado de todo el inundo, iba á gozar de la bea- 
i titud de los únjeles. Desde bien tempraao coio- 
j pró un escala de cuerda: todo el dia lo pasó con- 
I templando esta escala, que por la noche debia con- 
J  ducirlo al paraíso. Desde que oscureció, esperó 

con suprema impaciencia que dieran las 11: esta 
- era la hora convenida; á las 11 y algunos minu- 
I tos Diauora debia abrir su ventana.

Hipólito atravesó el Ponte-Veccliio y continuó 
por ia via del Bar h- La calle estaba sombría y 
desierta, ni una alma viviente turbaba su soledad; 
y tan solo los pasos de Hipólito, que apenas to
caban la tierra, producían ur. ruido casi insensible 
en el silencio de la noche. El jóven llegó al pié ! 
de la ventana ; y aunque todavía no era la hora, 
hacia ya largo tiempo que Dianora lo esperaba: i 
el cordon de seda decendió temblando y trai
cionando de este modo laajitacion do la que lo 
tenia. Hipólito ató á él la escala y Dianora la ase- •

guró á la ventana. Pero no bien habia puesto II¡- 
1 pólito el pió sobre el primer escalón, cuando se 

presentó una patrulla del Barguello: al ver un hom
bre que se disponía á escalar una casa, le gritó: 
—Quien vive !

Hipólito saltó á tierra, arrancó la escala del cla
vo á que la habia sujetado, y huyó hácia el Ponte- 
Vecchio. Desgraciadamente á medio camino en
contró otra patrulla que le obligó á volver atrás: 
ocullóso entónces bajo una arcada que hacia parte 
del palacio Bardi; pero tomado entre las dos patru
llas que so adelantaban simultáneamente hácia el lu
gar donde se habia ocultado, fué descubierto y de
tenido.

Florencia no era entónces la Florencia del déci
mo—sexto siglo, envilecida y manchada, durante 
cien años, por la corrupción y la tiranía de los Me
diéis: era la Florencia pura y severa como la Roma

I del tiempo de Lucrecia y Coruélia. Hipólito, en 
í vez de ser puesto en libertad, como hubiera sucedido 

en tiempo de Lorenzo de Médicisó del duque Ale
jandro, fué conducido á casa del Podestá. Allí, 
se le tomó declaración de lo que hacia á esta hora 
avauzada de lu noche, y con que objeto llevaba la es
cala con que se le habia sorprendido escalando una 
de las ventanas del palacio Bardi. Hipólito res
pondió, que existía en el palacio Bardi un trozo d e  
la verdadera cruz, dada ¿ los abuelos del Gefe ac
tual de la casa por el Emperador Curio-Maguo; y  
que como atribuía á este precioso talismán, la supe
rioridad que habían tenido en varios encuentros los

Bardi sobre los Buondehnonte, habia querido apo
derarse de este paladión.

—Entónces para robar quisisteis introduciros en 
el palacio Bardi? preguntó el Podestá.

— S i, respondió Hipólito, inclinando la cabeza 
en señal de doble confesión.

— Pero eso es imposible, exclamó el Podestá.
— Y  sin embargo, es cierto, dijo Hipólito.
—Pero sabéis á lo que os esponeis con esta con

fesión?
—S i, respondió Hipólito sonriendo tristemente, 

sé que en Florencia el robo se castiga con la muerte.
— Y gun persistís?
— Persisto.
—Llev ad al prisionero, dijo el Podestá Y los 

guardias que habían detenido á Hipólito, lo condu
jeron á una prisión.

En breve se instruyo el proceso de Hipólito con 
gran asombro de toda la ciudad, pues no podia 
creerse que este noble jóven, de corazón leal y hon
rado, so hubiera dejado arrastrar á una acción des
honrosa ; pero los incrédulos, tubieron que adjurar 
de su incredulidad, cuando Hipólito de Buondel 
inonte se prosentó y repitió delante de todos, lo que 
habia yo dicho al podestá, es decir, que había que
rido introducirse en el palacio Bardi. para apoderarse 
del precioso pedazo de la verdadera cruz. No ha
cia mucho tiempo que una cosa semejante habia su
cedido en Roma : unn mujer, por tin sentimiento de 
mala fé dirijido, habia robado el milagroso Rambino 
de la Iglesia do Ara-Ca-il El deseo de asegurar la



cual tememos que se hnbia ligado el último ministro, 
el Sr. Mandevillu, determinodo 4 cerrar los ojos ¿ 
todas las barbaridades é insolencias del gobierno de 
liosas en su país y en el exterior ; mientras proteja 
sus intereses particulares. El princi|Nil órgano del 
Dictador Arjentiuo, es un diario escrito é impreso 
en inglés en Unenos Aires, en el cual se escusa ó 
se defiende todo neto de crueldad ú opresión de los 
que comete; y este mismo diario trabaja actual
mente por estimular al Pueblo de Buenos Aires 
contra el gobierno Inglés, y por estraviar á este 
respecto de las verdaderas intenciones de liosas. 
I ’oro este juego se lia practicado ya con demasiada 
ropetieion ; y si tenemos en aquellos estados com
patriotas tan bajos que se hagan instrumentos de un 
usurpador feroz en todos sus crímenes, aun contra 
sus propios paisanos, no deben esperar conservar su 
crédito en Inglaterra. Tal es la jente que decanta 
una amplia, generosa y eficaz protección en Buenos 
Aires, mientras saben que han sido encarcelados y 
muertos impunemente súbditos Británicos, y que en 
la márjen opuesta del Rio, se han perdido millones 
de capitales ingleses, por la suspensión del comer 
ció, causado por esa guerra injusta y absurda. Nos 
vemos precisados á inferir que hai en Buenos 
Aires residentes Británicos, bastante ciegos para 
participar de los celos innobles que el mismo Rosas 
fomenta hacia el estado rival ; y si él proteje á esos 
renegados que le rodean, solo es para perjudicar 
mas eficazmente á los intereses generales de su 
pais en el exterior.

____[NTKHIOH.
Botnmcutos ©fttínlta.

E. M. de la 1 s . División del Ejercito Nacional— 
Línea Diciembre 18 de 1846. Un individuo español 
que hoi se avanzó de nuestras guardias y se contra
jo á cortar pasto ha sido vilmente asesinado por los 
soldados del Ejército que nos asedia; y su cadáver 
remitido á este E. M. se pnsa al Departamento que 
manda V. S., á los objetos que lo humanidad y los 
demas intereses de nuestra sociedad reclaman.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Santiago Lavandera.

Senos Jefe Político y de Policía, D. Juan Fran
cisco Rodríguez.

Departamento de Policía—Remítase el cadáver al 
Hospital de Caridad pública para que sen reconocí* 
do por el módico de policía averiguesé el nombre del 
muerto, y si pertenece al ejército, y désen por la 
comisaría las órdenes competentes para sepultarlo 
como corresponde: fecho todo y con costancia de las 
diligencias, y certificado médico, publiquesc y ar
c h ív ese . R o d r íg u e z .

Sr. Jefe P. y de policio—Reconocido el cadáver, 
se han dado las órdenes competentes parn sepultar, 
lo,—y de las averiguaciones practicadas para saber 
su nombre, y si pertenece al ejército, resulta ser el 
cadáver de Francisco García español y soldado de 
la 6 ® compañía del 2 ® batallón de Guardias Na
cionales. v

. Montevideo Diciembre 19 de 1845.
El Comisario de Ordenes,

Santiago Méndez.

A V ISO  D E P O L IC IA .
Estando en' compostura una pieza de las prin

cipales del Relox público de esta Capital, se ha
ce' saber; que durante el tiempo de su. arreglo, 
que lo será por mui pocos dias, la campana del 
expresado Reloj no tocará sino los cuartos sola
mente, y no las horas.

Tan pronto como esté en estado perfecto el Re
loj Público,  se avisará del mismo modo.

N u e s t r o s  a v is o s  d e l  E s t a d o  M a y o r  d e  la  
1.* D i v i s i ó n .

Linca, Diciembre 19 do 1845.
(7  DE LA XOC1IE.)

El Sr. Coronel Brío, Gofo de la Vanguardia do hoi da parlo 
de habonc incorporado á nuestra* filas, tres soldados pasados 
de! enemigo ; Bartolo Vcdieru, (urgcnliiio) del Batallón da

IIMaxa. José Arriols».y Manuel Climtrurrelo. (■•spañolo-) del 
[ 'Batallón Voluntarios de Orillo. Estos últimos han traído bu 
| armamento y corrcnjo completo,

m m  i b  \ ' \ \ \ ~
M O N TEV ID EO , D ICIEM BR E 20 DE 1845.

ROSAS y LA d e u d a  p u b l ic a  d e  b u e n o s  a i r e s .
Esta materia, de mui grave interes para el Rio 

de la Plata, para los ncrelieilores extranjeros con
tra el tesoro de Buenos Aires, y para todos los que 
tienen ligados sus intereses con la prosperidad y el 
crédito público de aquel pais, merecería una serie 
de artículos mui detenidos, y apoyados en los mu
chos documentos auténticos que podrían compulsar
se. Pero no podiendo nosotros disponer del tiem
po que para eso seria necesario, nos contentaremos 
con hacer sobre el particular, aquellas observaciones 
que basten para echar por tierra el armazón de em
bustes que el dictador de Buenos Aires acostumbra 
publicar periódicamente con el fin de hacer creer 
dentro y fuera del pais que una administración inte
gra y hábil lia mejorado, durante su gohierno, la 
condición monetatia del pais, y reducido considera
blemente el monto de la deuda pública.

Insertamos en nuestro número del jueves el infor
me del secretario de la administración de los fondos 
públicos en Buenos Aires, con un estado del movi
miento de la caja de amortización desde su estable
cimiento hasta el día de hoi; por el que aparece ha
berse amortizado 32/499,293 pesos, de los 53;693, 
333 pesos á que ascendía la deuda pública por crea
ciones de diversas fechos; y que solo quedan en 
circulación 20;238,875 pesos, hechas las reduccio
nes ordenadas por loi, de la deuda del 4 á la del 
G por cicntu. Sobre esa demostración, Rosas pro
clama (pie lia amortizado casi las dos tcrcoras par
tes de la deuda, sin que las dificultades que le han 
cercado hayan “ podido ofender la solidez de los 
,, cimientos de una obra fundada sobre leyes senci- 
,, lias, eficaces, sábias, benévolas.”  Ningún em
buste de tantos como manchan el sistema y la ad
ministración del dictador es, sin embargo, mas gran
de ni mas insidioso que este; y lo peor es que ha 
hallado en el centro de los intereses monetarios de 
todo el mundo—en la ciudad de Londres—quien 
haya creído como verdades demostradas aquella do
losa superchería. Tenemos á la vista un articulo 
del JWorning Chronicle, en que ponderando el buen 
gobierno de Rosas, se encuentran estas palabras: 
“ baste decir que Rosas ha doblado el valor de los 
fondos públicos, y disminuido casi la mitad de la 
deuda nacional interior.”—Quisiéramos saber si el 
Chronicle conservaría la misma opinión de su hé
roe después que leyese las demostraciones y los 
güarismos que encerrará este articulo.

Conviene, ante todo, advertir que esas leyes, qje 
Rosas llama hoy stncillus, eficaces, sábias, y  bené
volas, no son, en manera ninguna, obra suya; sino 
de los hombres y de los gobiernos á quienes él acusa 
de prevaricadores y de sulvajts: que fueron dicta
das bajo las administraciones tic Rodríguez y Ki- 
vadavia, cuando Rosas vejetaba ignorado en sus 
estancias; y que, durante su larga dictadura, solo 
se han votado leyes parn crear nuevos fondos, siem
pre sobre las basas de las que existían. En 
cuanto al monto de la deuda, los documentos d*l 
mismo Rosas nos enseñarán su piogreso. Junto 

'  con el mensaje del 1. ® do Enero de 1837, presentó 
él do que llama Sala de Representantes una 
nota de su Ministerio de Hacienda, proponien
do da'creacion de 17 millones de fondos públicos-, 
D e esa nota, aparece que la deuda, interior re
presentada por esos fondos, en 1 .0 de Enero 
de 1837 solo ern de 18:917,265 posos 6;} reales. 
A propuesta suya, se creó eu la sesión de aquel 
año la cantidad de 17 millones mas, que debian 
venderse al 60 "por ciento y producir únicamente el

Tesoro 10.200,000 pesos. Pero el descrédito de I 
Rosas era ya mui grande: no pudo colocar los fon
dos al GO, como lo reconoció en su mensaje de 27 
de Diciembre de 1837; y al fin tuvo que enajenar
los á bajisiino precio. La deuda pública subió, 
por esa creación, & S5;950,599 pesos, 6} reales.

Nuevos planes de ambición y de conquista tra- | 
jeron después la guerra con Santa Cruz, con el | 
Estado Oriental y con In Francia; y la consiguien- | 
te necesidad do nuevas y muy cuantiosas erogacio
nes. Para hacerles frente, ocurrió el dictador, á 
mas de otro ruinosísimo arbitrio de que después 
hablaremos, á nuevas creaciones de fondos. De 
tal manera, que la última de 10:000,000 en 
Marzo de 1840, elevó la deuda en fondos pú
blicos á 53;G93,333 pesos.

Asi, pues; Rosas, que, al recibirse del Go
bierno, halló una deuda pública que no llegaba 
á 19 millones, la aumentó, durante su administra
ción, en 34.776,068 pesos; que, con la que él ba
iló, componen el espresado total, en Marzo de 1840.

Nada seria este enorme aumento de la deuda 
pública, si hubiese sido destinado á mejorar la con
dición monetaria del pais, á aumentar el valor del 
medio circulante, á reanimar las decaídas empre
sas mercantiles é industriales. Pero todo lo con
trario lia sucedido; y basta decir que la moneda 
circulante, que, al recibirle Rosas de la dictadura 
en 1835, estaba ni cambio de 7 á ~h por peso 
fuerte, subió durante todo su Gobierno de 14 á 
15, cuando menos, término medio, y muchas ve. 
ces á 20—y aun mas; para conocer que el aumen
to de la deuda pública no se invirtió en mejora 
ninguna doméstica; sino que al contrario, él y la 
depreciación del medio circulante marcharon á la 
par; revelando una profunda desorganización y mal 
manejo en la hacienda pública.

Rosas ha amortizado, no hai duda ninguna, ca
si dos terceras partes de la deuda representada 
por los fondos públicos', pero, para amortizarla, ha 
aumentado en la misma proporción, sino en mayor, 
la deuda igualmente pública representada por el 
papel moneda en circulación ; y , aumentando por 
un lado lo que por el otro rebaja, es de (oda evi
dencia que el Estado no se ha descargado de un 
solo peso en esa amortización. Mui al contrario; 
pronto veremos que se ha gravado inmensamente 
mas.

Preciso será recordar aqui, para los poco versa
dos en la historia monetaria de Buanos Aires en 
los últimos tiempos, los hechos siguientes:

1 ? Que desde la extinción del Banco Nacio
nal, durante la administración de Rosas, los bille 
tes que forman la moneda circulante en Buenos 
Aires fueron reconocidos como deuda del Estado.

2 ? Que esa moneda circulante no tiene garan
tía ninguna determinada; sino la jeneral de las pro
piedades públicas.

3. °  Que las tierras nacionales, que componían 
la mayor parte de esas propiedades, fueron enajena
das por Rosas, en virtud de una ley que le autorizó 
para vender hasta mil y quinientas leguas. Cual
quier aumento pues ; cualquiera emisión nueva de 
papel moneda circulante, era una operación doble
mente ruinosa ; primero, porque aumentaba la deu
da pública nacional, en una cantidad igual al valor 
escrito del papel emitido : segundo, por que hacien
do rebosar en la circulación una moneda desnuda de 
toda garantió, la despreciaba indefinidamente. Y 
esas operaciones son las que lian caracterizado la 
despilfarrada administración de llosas. Su ministro 
de Placiendo D . José M. Rojas preguntaba, con 
admirable candor, en plena Sala de Representantes 
en 1837. ” ¿ Que perdió el tesoro público en im
primir unos cuantos millones de tiras de papel; y 
que á quien se ocultaba la ganancia de convertir 
esas tiras en moneda ?”  Esto decia el ministro de 
Rosas para apoyar una emisión de moneda corrien

te, cuando al principio de ese mismo año de 1837, 3
habia declarado el propio Rosas : “ que el Golier- I 
“  no habia formado la conciencia de que seria un •
“  crimen de lesa patria aumentar la emisión de roo- i 
“  neda circulante.”  A pesar de eso, la aumentó en ‘ 
ese mismo año, con 4,200,000 pesos, según se v6 
por el mensaje de 27 de Diciembre del dicho atio.

No tenemos á la mano los documentos suficientes • 
para señalar, una á una, las otras emisiones de pa
pel moneda que á aquella siguieron. Recordamos ; 
solo que á mas do ella ; á mas de dos millones en 
billetes de tesorería que habían sido creados por ley d 
de 16 de Mayo de 1836, la de 28 de Marzo de » 
1840, creó 12,000,000 mas en moneda corriente. M 
Esas tres partidas, aumentaron, en solo el espacio 
de 4 años, la deuda pública representada por mo- ■) 
neda corriente, y por billetes de tesorería, en
18,200,000 pesos.

Repetimos que no tenemos á la manólos pape- li 
les necesarios para señalar las demas emisiones, 
ó creaciones de nuevas deudas, hechas por Ro- •< 
sas; pero basta para juzgar de ellas el estado de( |i  
movimiento de la casa de moneda, que acaba de 
publicar la Gaceta del Dictador el 9 del corrien
te. Por él se vé que la deuda por emisiones de 
moneda circulante, incluyendo 3,603,854 que lla
mó emisión eventual, ascendía en 31 de Diciembre 
del año pasado, á la enorme cantidad de 52:113,331. i 
pesos. ¿Que importa, pues, que se haya amor-, 
tizado una gran parte de la deuda representada en 
fondos públicos, si esa parle, y mucho mayor, 
se ha aumentado en deuda por moneda corriente?

Pero lleguemos á otra demostración de la frau-' 
dulenta superchería de la contabilidad que Rosas 
publica. Tomando los mensajes que él ha pasa
do á su Sala de Representantes, desde el año de 
1336 hasta 1844, ambos inclusive,—menos el de 
1843, porque no le tenemos—resulta que el tesoro 
de Rosas ha tenido, en cada año, el siguiente 
déficit.

En 1336................
“  1837.................
“  1838................. ......... 428,602
“  1839.................
“  1840.................
“  1841................. .............. 13:530,782
“  1S42.................
“  1844................. .............. 19:533,736

¿ Con qué ha podido Rosas ir haciendo frente á 
estos succesivos desfalcos en su tesoro ? Necesa- j 
riamente, contrayendo cada año nuevas deudas. 
¿Y cual es la prosperidad, la buena administración 
de un tesoro, cuyo déficit crece cada año, cuya 
deuda se eleva, á demas de lo representado en fon
dos públicos, y en otros documentos, á todo el 
importe del medio circulante en el pais ?

Otros Estados, que nadan en prosperidad, suelen 
tener déficit en el balance de sus entradas y gastos 
anuales; sin que el papel que representa su deuda 
pública sufra, por eso, depreciación alguna. Pero 
en esos países el Gobierno no es deudor de to
do el medio circulante; no tiene que emitir papel 
moneda, de cuyo valor es responsable, para amor
tizar con él los billetes de la deuda pública. Esto 
es lo que hace Rosas; y  esto, no solo deja siem
pre subsistente la misma deuda, sino que, cau
sando una depreciación enorme la moneda, pro
duce, en último resultado, una pérdida mucho ma
yor que lo que importa la parte de deuda amor
tizada.

De esas observaciones, fundadas en los documen
tos del mismo Rosas, resultan los hechos siguientes :

Que las leyes que establecieron el crédito público, 
sobre basas que el reconoce sábias, sencillas y  efica
ces, no fueron obra de Rosas.

Que él lia aumantado la deuda pública represen
tada por billetes del 6 p g , en 34:776,068 pesos.

Que, si lia amortizado una gran parte de esu deuda, 
ha sido aumentando asombrosamente las emisiones de 
papel moneda circulante,—que es una deuda igual
mente pública—pnra con él amortizar aquella.

Que ha elevado la cantidad de ese papel moneda, 
durante su administración, á la enorme suma de 
52:113,331 pesos, debidos todos por el Tesoro pú
blico de Buenos-Aires.

Que, en consecuencia, de esas desmedidas emi-

victoria á su familia* podia servir de motivo plausible 
á la tentativa de Hipólito, especialmente en tiempos 
de odios tan exaltados y de creencias ton profundas. 
Ya se empezaba á < reer un Florencia, que Hipólito 
de Buondelmonte, había tratado de cometer este 
robo. Por otra parte, como en lugar de negar, 
afirmaba, y como á todas las preguntas del juez, da
ba respuestas que lo condenaban, los jueces se vie
ron obligados á fallar; c liipólto de Buondelmonte 
fué condenado á la pena de muerte.

Aunque todos conocían el texto de la ley, no obs
tante, la sentencia produjo uiih gran sensación. Se 
esperabo que los jueces absolverían al acusado. En 
efecto, los jueces vacilaron un momento; pero en 
vista de las afirmaciones del preso, no les quedó me
dio de salvarlo. Si lo absolvían, como podían apli
car esta pena en lo venidero á un verdadero ladrón, 
por ejemplo, que negára el robo?

Se creyó que Hipóliio baria alguna confesión al 
sacerdote encargado de prepararlo á morir; pero 
todo lo que le dijo fué, que era un gran pecador, y 
que lo suplicaba llorase por él.

La madre hnbia querido ver á su hijo: esta pobre 
inugcr sumida en la desesperación, Imbia asegurado 
siempre que su hijo no era culpable, y que si lograba 
verlo sabria arrancarle su secreto del corazón. P e
ro Hipólito desconfiando de su debilidad filial, habia 
hecho responder á su madre, que se verían en el 
cielo.

La única cosa que pidió Hipólito fué, que como 
la muerte de Jos ladrones era infamante, so le permi
tiera morir decapitado, en vez do ser ahorcado. Se 
le acordó n! condenado este último favor.

La víspera del día en que debía ser ejecutado, se 
le dió la fatal noticia ú las diez de la noche. Dió 
las gracias ni escribano que so la trnia; y viendo detras 
de él uu hombre vestido de encarnado y negro, pre
guntó quien era : se le dijo que era el verdugo. Se 
quitó entonces una cadena do oroque traia al cuello, 
y se la dió, dándole gracias porque el filo de su es
pada lo salvaba de la infamia. En seguida hizo una 
oración y se durmió.

Al din siguiente al despertar, Hipólito llamó al 
carcelero, y suplicó fuera á implorarle a) podcslá 
la gracia de que, el acompañamiento mortuorio 
pasase por delante de la casa de los Bardi. Hi
pólito pedia esta gracia, pretestando que quería 
aprovechar los últimos instantes de su vida, en per
donar á sus enemigos y recibir de ellos el perdón. 
El verdadero motivo de esta súplica era el de ver , 
á Dianora, siquiera una vez mas Antes de morir. 
Las circunstancias bajo las cuales Hipólito pedia es
ta concesión, le daban un carácter demasiado se- 
rio para que pudiera reusársele. Hipólito obtuvo 
el permiso de pasar por la casa délos Bardi.

A las siete de la mañana el acompañamiento se 
puso en marcha: ln multitud obstruía las calles por 
donde el condenado debía pasar; y  la plaza en 
donde se alzaba el cadalso estaba llena de jente 
desde la noche anterior. Los demas barrios de 
Florencia pnrccian un desierto.

El acompañamiento atravezó el Pontc-Vecchio, 
que pareció iba á hundirse en el Amo, corf el 
enorme peso que soportaba, y tomó en seguida la 
via del Bardi. Algupos guardias, presidian Ja co
mitiva fúnebre pnra abrir el paso ; en seguida el

verdugo, con In espada desnuda al hombro, des
pués Hipólito, vestido de npgro, con la cabeza y 
el cuello descubiertos, caminaba sin debilidad y 
sin orgullo; con paso lento pero firme, y volvia 
de cuando en cuando la cabeza pnra flirijif la pa
labra á su confesor. Detras de Hipólito marcha
ban los penitentes que traían el féretro en que de
bían colocar su cadáver, después do la ejecución.

Todos los miembros de la familia do Bardi se ha
llan reunidos en el umbral de su ptdncio, pnra reci
bir el perdón de Buondelmonto y devolverle las pa
labras de paz que les dirijiera. Dianora estaba en 

| medio de sus padres, vestida de negro como una viu
da. Al aproximarse el condenado todos los Bardi 
se arrodillaron. Solo Dianora permaneció de pié, 
pálida é inmóvil como una eslátuo.

Al llegar frente al palacio Buondelmonte se detu
vo, y con voz suave y dulce dijo el Pater-noster, 
desde Padre nuestro que estás en los cielos hasta 
perdónanos nuestras ofensas ají como nosotros perdo
namos á los que tíos lian ofendido. Los Bardi res
pondieron: ,‘lmén, y se levantaron. Buondelmonte 
se arrodilló á su turno. En este instante Dianora 
dejó *á sus padres, y fue á arrodillarse cerca de 
Buondelmonte.

— Que lineéis hija mia ? exclamaron al mismo 
tiempo el padre y la madre de Dianora.

— Espero vuestro perdón, dijo la joven.
—^ que tenemos que perdonarle ? preguntaron 

sus padreé.
—Haber elegido esposo en la familia do-vuestros 

enemigos: Buodelmonte es mi esposo.

Todos los asistentes lanzaron un grito de admira
ción.

— S i, continuó Dianora alzando la voz, si, y 
que todos lo oigan: Hipólito no ha cometido otro
crimen que el mismo en el que yo soy cómplice. 
Cuando se le ha sorprendido .subiendo á mi ventana, 
obraba de concierto conmigo. El venia á casa de 
su muger, y  yo esperaba á mi esposo. Ahora que
lo sabéis todo, si somos culpables hacednos morir 
juntos, si somos inocentes perdonadnos á los dos.

Todo soosplicaba perfectamente: Hipólito habría 
preferido cargarse con un crimen horrendo, y morir 
en e) cadalso, antes que comprometer á Dianora. 
Diez mil voces exclamaron á la vez, gracia! gracia! 
Ln multitud rodeó á los dos jóvenes, dispersó á los 
soldados é hizo pedazos el cadalso, y en seguida, to
mando en sus brazos & Hipólito y Dianora los llevó 
un triunfo á casa del Podestá, donde permanecía 
aun la pobre madre solicitando la gracia de su hijo.

Parece escusado decir, que al instante mismo la 
sentencia fué revocada. Hahiendose reunido la no
bleza, envió al punto dos de sus miembros é los 

¡ Bardi y los Buondelmonte, para suplicarles en nnm- 
bre de la República que se reconciliaran, y que 

| consintieran en la felicidad de los dos jóvenes, eo 
prenda de reconciliación. Por mui enemigos que 
fueran los Buondelmonte y los Bardi, no pudieron 
reusar á la república lo que pedia en tono de sú
plica, cuando tenia el derecho de mandar Asi 
se estinguieron por algún tiempo los odios de es- 

' tas dos familias. En conmemoración de este su- 
! ceso, Hipólito de Buondelmonte hizo construir la 
1 pequeña iglesia de Santa María sobre—el—Arno.
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siones y de la desconfianza universal, que inspira el 
desarreglo de los gastos, y las locas empresas del 
Dictador, el papel moneda que en 1835—cuanto 
este usurpó el mando—corria respecto de la plata á 
7 por uno, ha bajado ¿ 15 por uno, término medio, 
en el tiempo que Rosas manda, y se Italia lioi á mas 
de 22 por uno.

Que, al paso que el Tesoro adeuda aquella enor
me cantidad en circulación, por su valor escrito, ella 
no tiene valor ninguno real; y el convencional con 
que corre, sujetó á alteraciones momentáneas, no 
liega á la 15.’ parte del que representa en lo escrito, 
y en el momento actual ni á la 22.* parle.

De todos esos hechos, resulta que la amortización 
de dos tercios de la deuda representada por billetes 
del 6 p.-§ léjos de ser una mejora en la condición 
pecuniaria de Buenos Aires, una operación de ha
bilidad y buen manejo, ha sido, en realidad, ruino
sísima, por que ha aumentado la deuda pública re
presentada de otro modo, en mucho mayor cantidad

3ne la amortizada en fondos, y ha anulado el valor 
el medio circulante.
Eso nos propusimos demostrar. Asi son todos 

los negocios del Dictador.

N O TICIA S.
—Con singular placer anunciamos que el con- 

voi, reunido en el Guazú, marchó el 15 ú ló , Pa
raná arriba, bajo la escolta de la corbeta fran
cesa Coquelte, comandante Larricux, y del bergan
tín goleta Ptocida, también francés. La noticia se 
recibió ayer'Tarde por cartas del 15; dol primero 
de esos buques.

—Los trabajos déla batería avanzada, que se le
vantaba fuera de los muros déla Colonia, quedaron 
terminados con entera felicidad.

—Entró ayer el Bom Pastor, de Rio Grande, 
conduciendo de pasaje 102 individuos, pertenecien
tes á la emigración de la República en aquel terri
torio.

—Llegó también ayer el pailebot enemigo Mer
cedes armado de un cañón : es el mismo buque, que, 
con el nombre de Procida, y arbolado de goleta, 
llevó el Coronel Garibaldi al Paraná, en 1842. 
Se hallaba en la Concordia, con otros 4 barquitos ar
mados, al mando de Erézcano ; quien lo mandó á Pa
vón tripulado con 9 hombres, á sacar un Champan, 
que allí dejó : la tripulación se alzó con él, y se vino 
á Martin García, donde recibió una corta guarnición 
inglesa, y siguió 4 este puerto. Los pasados nos 
dicen unifórmente: que Ürquiza estaba ya en Entre- 
Rios: que habia mandado 40 hombres de la marina á 
reunirse k Garzón : que en la Victoria quedaban, al 
mando de Erézcano:— el pailebot Arroyo Grande, 
con 1 cañón de á 10; mandado por un teniente por
tugués:— pailebot Aprecio, al mando de un Amores, 
con 1 canon de & 9:—balandra Carmen,1 id. deá 10: 
y lanchon Busca-vida, 1 id- de á 4. Añaden los 
mismos hombres que en la Victoria oyeron qne el 
Ejército Correntino marchaba sobre la Bajada.

—Hemos leido una carta, fecha en Martin Gar
d a , el 16, que, con referencia á esos mismos hom
bres, dice que en la Victoria se supo, por un 
chasque llegado de Nogoyá , que el Egército 
Correntino estaba ya en Entre-Rios; y marchaba 
sobre la Bajada. No publicamos su texto, hasta 
nueva confirmación.

A L M M A Q U E .
Hoi20 do Diciembre—Santo Domingo de Silos.
Sale el Sol á las 4 y 50 m .: se pone á lee 7 jr 10 min. 
Octavo día del Plenilunio.

________P A R T E  C O M E R C 'U l i .
UC.T1.HA» V E IU A 9.

EUROPA. j AMERICA.

Londres..........  23 do O'tubrc. Nuui a-York.. . 17 de Soticuib.
Liverpool.., . 29 de Idem. Filadolria.........10 de Sotieuib.
París............ 7 de Idem. Baltim ore...... 11 de Soticmb.
Havre..............  6 do Sotiumb. Valparaíso . G de Octubre.
Genova............ 18 do Octubre Rio Junoiro__30 do Novbre
Barcelona........ 12 do Octubre. Rio.Grande .... 16 de Dbro
Cádiz............... 8 de Octubre. Buenos-Aires . .  14 de Dbro.
Hamburgo-----25 de Idem. | im e r io k
Anveres . . . . .  1 de Sotiemb Colonia.............16 de Diclire.

U c s p a c lio  «le A dii.-tiia .

Descarga para despacho.—Dia lí>.
A Rodgers hermanos y Ca., 800 fanegas sal.
P. Rissetto, 1 pipa caña.
Parancs, 2 barriles, 8 arrobas grasa, I barril sobo. 
S. Burrows, 5100 rajas de leña.
Rama, 30 fanegas sal.
Ruglii y Ca., 2 tarros de lata con semilla de ce

bolla, 2 bolsitas idein.
Scliarfenorth, 20 toneladas carbón fúsil. .
Márquez Guiimu-aenz, 6 pipas vino tinto, 4 medias 

Ídem, 19 cuartas ídem.
Jaime Sibils, 6 barriles de aceite.
A. Sotiza Viana, 14 cuarterolas miel.
J. Kemsley, 173 piedras vereda.
J . J. lílicls, 30 damajuanas ginebra, 1 piedra de 

vereda para muestra, 1 barrica cal, 1 damajuana, y 
4 garrafones para muestras.

Uuvullol é hijos, l cajón aceite, 2 pipas caña, 2 
barriles aceite, 1 cajón ídem.

Zimmermann Frazier y Ca., 3,856 tablas, 79 bar
ricas harina.

Albani, 93 bolsas arroz, 500 rajna leña, 8 bolsa» 
fariña.

Celestino Carrera, 28 sacos carbón de leña.
CarlosTayleur y Ca., 76 fanegas sal.
José Massera, 6,100 rajas leña.
Zuinnrún y Tresserra, 35 pipas vino tinto, .2 cuar

terolas idein, 20 sacos harintf. 152 ideal trigo, 1 idein 
galleta, 57 sacos porotos, 4 ídem arroz, 60 ídem fa
riña, 39 canastos tocino, 1 cajón con una máquina 
de cortar papel.

Faustino Acha, 13 bolsas maíz.
Bula, 200 cocos.
J. Groenwuy, 40,600 rajas leña, 550 tablas pino. 
José Massera, 69 barricas harina, 1 barril miel, 900

Enrrique Sparks, 5 toneladas carbón de piedra. 
Bunge H.itz y Ca., 28 barriles de alquitrán, 24 

| ídem brea, 22 atados estopa, 4 cadenas, 1 ancla y 
1 650 tablas pino.

Sarpnn.yCa., 11 cajones mercancías.
I J. Bercber, 10 cuarterolas caña.
I G. Parry, 151 piedras de veredas.

Descarga del Cabotaje.— Dia 19.
Por Fontana, 2 carradas leña, 3 barricas huevos. 
Coupé, 2 carradas leña.
Delinotte, 8 carradas leña.

; F. La Sota, 3,957 cueros vacunos secos, 11 car- 
I radas leña.

Rughi y Ca., 68 bolsas carbón, 
i Saporiti, 14 carradas leña.

Olivera, 2 carradas leña.
E l patrón de la Suerte, 2 curradas leña.

Despacho de Almacenes.—Dia 19.
I A C. Tayleur y Ca., 1 cajón con 100 docenas 

cajas hilo de ovillo, 2 id., con 30 piezas brines de 
hilo, 1 id. con 18 piezas id. id.

P. A. Rissetto. 156 pipas de caña.
Taburiéch Nadal, 5 fogoncitos de fierro colados. 
E. Larroche Lucas y Ca., 1 cajón con 20 doce

nas marroquines, 1 id., con 20 docenas becerros, 
1 id. 100 chales, 41 pañuelos, 16 cortes vestidos, 
1 cajón 280 paquetes hilo de sastre.

A Depósito.— Dia  19.
Por Nicholson Green yC a., 31 fardos papel, 2

bocois mercancías, 12 cajones, 1 cajón mercancías,
100 ollas de (ierro, 8 atados pala:..

Oradsliaw Wanklyn y Ca., 3 fardos.
Stnitli Brothers, 1 cajón.
E. GowJand, 17 cajones.
Briscoe Stew.ird y Ca., 1 cajón.
Scharllcmorth, 5 cascos ferretería, 11 ollas de 

fierro, 6 bruseros'
Lluvallol é hijos, 41 barricas azúcar, 102 bol

sas ídem.
P. Duplessís, 22 pipas vino tinto, 60 tablones do 

pino.
Treuscin, 35 pipas vino tinto, 2 medias idem.
J. Bercber, 50 cuarterolas caña
B.arber y Orr, 46 cajones mercancías.
P. Duplessís, 1 cnjon con 50 pares botines, 48 

idem zapatos, 8 ídem botas, 7 ídem zuecos, 4 gor
ras. I capotillo de Señora, una mantillu, 4 docenas 
guantes, 1 pieza seda, 21 corsées, 5 estuches de 
navajas, 4 pares bolines para hombre, un corsé y un 
pañuelo para Señora,

G. S. Nutlall, 450 atados arcos de fierro.
Embarques.—Dia 19.

Por F. La Sota, en la Dolores, parq la Colóniu, 3 
barricas azúcar, 1 idem arroz, 1 ídem aceite, 3 ter
cios yerba, 1 barrica cerveza, 2 pipas caña. 10 quin
tales galleta, 1 bolsa porotos, 2 cajones fideos, 1 bol
sa nueces, 2 cajones pasas, 2 damajuanas anís, 2 id. 
ginebra, I cajón jabón, 2 bolsas fariña, 1 cajón nl- 
inidon, 2 bolsas maní, 2 rollos tnlmco, 2 resmas pa
pel, 1 bula idem de estraza, 2 bolsas arroz, 1 id. po
rotos, 7 pipas vino.

Rughi y Ca., en la Joven Itulin, para la Colonia,
12 barricas vino Burdeos, 1G medias barricas idein | 
ciirlon, 6 barriles caña, 3 cajones licor, 2̂ bolsas ar- j 
roz, 4 idem fariña, 18 botijuelas aceite, 1 cajón ja- ! 
bon, I barrica azúcar, 1 cajón loza, 2 fardos lienci- | 
lio, 2 piezas bayeta, 1 idem bayetón, 6 docenas ca- j 
intactas, 1 fardo cobertores, 1 pieza paño, 2 piezas 1 
madruses, 12 damajuanas jinebrn, 6 quintales galle- j 
ta, 50 doccnns pañuelos, 24 idem ídem, 3 balas papel 
de estraza, 12 canastos papas, 6 docenas escobas.

Bunge Hutz y Ca., en el Odin para Anveres, 295 | 
cueros vacunos secos.

DicksnnyCa., un la Ipswich, para Ldndres, 2501 j 
cueros vacunos secos.

Reembarco— Dia 19.
Por P. Rissetto. en la Dos Hermanos, para puer- | 

tos del Brasil, 23 barricas azúcar, 5 medias cujas id.
Transbordo. D ia—19.

Por J. Viana, del Mello á la Dos de Julio, 8,600 i 
rajas leña,

lian  cerrado Registro.—Dia 19.
Para la Isla del Viscaino, pailebot nacional Teó

filo, cap. Antonio Ginnatta, despachado por Albani 
y Ca., con 1 pipa vino, 6 damajuanas ginebra, 2 
barriles azúcar, 2 cajones javon, 2 pipas caña, 10 
bolsas fariña, 2 rollos tabaco, 10 quintales galleta,
3 bolsas arroz.

Rio Grande, bergantín sardo Dos de Julio, cap. 
José Sangusto, despachado por Vicente Gianello, 
con 64 pipas vino tinto, 6 inedias pipas id., 12 
cuarterolas id., 400 fanegas sal, 2 cajas formns para 
velas, 9 rajones mercancías, 1 coche usado, 1 ca
jón mercancías, I bocoi id.

Havre de Grucin barca fiancesa Luisa Marín, 
cap. Maugendre, despachada por Duplessís en lastre.

é k  MARITIMA, * i * *
ENTRADAS.—Dia 19.

De Rio Grande, el 15 de! corriente, bergantín por- 
! tugues Bom Pastor, 190 ton., cap. José P. Fontcs;
] 16 trip.: consignado al capitán, con: 45 animales va-
i cunos, y 102 pasageros.
! De Rio Grande, el 16 del corriente, galeo

ta brcinense , London Pocket, 80 toneladas, capi

tán Hermana líenle, 8 de tripulación, consignado 4 
Thodo y Ca., con 61 animales vacunos,' y 7 paaa- 
goros.

De la altura do Isla d> Lobos, ol paylebot sardo 
B lia Hito, 35 tonoluduri, capitán Antonio Schaffino,
7 de tripulación, de arribada con averia, Este bu
que iba para Rio Grande.

Entrada de Cabotaje.—Dia 19.
Do Martin García, el 17 del corriente, pailebot 

nacionol Guillermito, 12 ton., patrón Guizolo; 4 trip., 
consignado 4 la órden, con: 2 carradns leña ; pasa
geros 3.

De la Colonia, ol 17 dol covrionte, queche argen
tino Cánnen, 11 ton., patrón Cirios Cáguiu ; 4 trip., 
consignado i  Duplcssis, con: 12 quintales cabulle
ría vieja, 3 arrobos cobre viejo, 4 idem fierro ídem,
8 carradas leña.

Buques despachados por la Capitanía—Dia 19. 
Pata el Uruguay, pailebot nacional Teófilo.

BUQUES PRONTOS A SALIR. Dia—19.
Pura Rio Grande, sale hoi el bergantín goleta in

glés Navigator.
Al mismo punto, ol bergantín sardo Dos Amigos, 

y el bergantín americano llannover.
Pornaguá. bergantín brasilero Tres Guimaraenz. 
Pernambuco, bergantín francés Lisbonais, y el 

bergantín goleta Austríaco Corsair.
Puertos del Brasil, barca hamburguesa Mciners; 

bergantín frunces Euphrasie; barca francesa Amelle 
y bergantín ingles Eliza.

Rio Janeiro, goleta vapor brasilero Therexa.
Malvinas, bergautin ingles Ebdon.____________

D e p a r t a m e n t o  p e  P o l i c í a .
SOLICITAN PASAPORTE.----Dia 19.

Benito Silva, para la Isla del Viscaino.
PASAPORTES EXPEDIDOS.----Dia 19

Fraser Tilvi, para Inglaterra.
Ramón Olascuaga, idem.

p r e s e n t a d o s .— Dia 19-
Bs. Aires —Juan Penco, sardo, 26 años, soltero,

comercio.
Colonia —José Villanueva, esp, 25 ¡d, cas, labr.
R. Grande—José M. Castellanos, id.60id, ¡d,com.

A V I S O S .
AVISO.

Los SS. Isabelle é  hijos han mudado su escritorio á la casa 
nueva de D. Tomas Sartori, calle de San Pedro N o, 303.

dic20

loo PA TA C O N ES D E  G R A T IFIC A - 
CION.

El 17 del presente á las 6 «le la larde, do Incalió de Colon A 
la del Cerrilo No. 90, un dependiente ha perdido un par de ca
rabinas de brillantes forma de racimos de tiha9, envueltas en 
un papel de seda. Se invita á la persona que las hubiere en
contrado, á que las entregue en la calle dol 25 de M«yo No. 
215. donde se dará la gratilicacion.—Es preciso avisar también 
que la gratificación es mas bien dada por el mérito de catar la 
prenda regalada, que por su valor que no escede.—Entregán
dola se hará un muy gran servicio al dependiente que ofrece lo 

| prometido.—Hay también 20 patacones pata la persona que 
¡ pueda dar señas de ellos. d20

REDIATE.
P o r  P . V á z q u e z .

El remate anunciado para el Viernes 19, y que no tuvo ofee- 
i to, se realizará el Martes 23 en la calle del 25 de Mayo No, 

298. dic20
P O R  R A F A E L  RU AN O .

Quemazón de Sombreros— Calle del Rincón No.
218.

! El Lunes 22 á las 11 en punto se quemarán precisamente i  
| la mas alta postura, por liquidación do negocio y precisamen- 
I te por lo que dieren, las enstencias de dicha sombrersria, con- 
¡ sistiendo en un completo surtido de sombreros blancos y ne- 
, gros do paja y de muchas otras clases, planchas, brasero:, ta

chos, hornillas, colas y demas utensilios do fahricaeion.
¡ ADEMAS—Varios artículos de toda especie, ropa hecha,
i paletos para Verano &a.

i
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con los Indios alguna carne, yerba ó sal Pólvora.
de su prerogacion para que lo hagan con 
mas afecto y aplicación, y una voz al mes 
se tire al blanco. P. Zen, P. Hernán,

240. Hágase pólvora «en todos los 
pueblos cuanta se pudiere. P. Zéa. (2)

P. Machoni, P. Bernardo. Háganse es- Sobre Intendentes de guerras y sus
tos alardes, asistiendo á ellos el Cúra ó Consultores,
Compañero; pues está esto tan entornen- 241. Para los casos urgentes de
dado aun de nuestros PP, Generales. P. guerra habrá cuatro superintendentes se-
Luis de la Roca. ñalados por el P. Provincial; uno Uru-

Armas de fuego. guay arriba, otro hacia Yapeyú, otro en
234. Adiéstrense otra vez en todos la otra banda del Uruguay, y otro en el

los Pueblos algunos mozos escogidos en Paraná, y cada uno tendrá sus dos con-
1 el úso de los armas do fuego, y tengan- sultores para los casos de guerra, Ord.

las limpias. P. Bernardo Hufdorfler. com. Jd.
Entrar los Domingos con armas. 242. Los pueblos de lu otra banda

Registro de ellas. del Uruguay bnrán por su parte la espia
235. Entren los Domingos de 7 de los Pinares en los tiempos acostumbra-

años arriba con arcos y flechas, y los que dos, y se les señalar^ paraje á donde de-
no lo hicieren serán castigados de sus cu- jar sus señas. P. Ignacio Frias. P. José
ras, los cuales deben asistir al registro, de Aguirre.
P. Zéa, y de cuando en cuantío el Maes- Es copia conforme al Capítulo 11
tre de campo y Sargento mayor han de del citado cuaderno titulado Extracto &c.
registrar si tienen bastantes flechas, y que se encontró entre los papeles quo te-
sus armas corrientes P. Bernardo. nian los Jesuítas, pertenecientes 4 la ad-

Muchachos. ministracion de sus misiones; y lo con-
236. Los muchachos hagan tam- servo en mi poder. Madrid 31 de Di-

bien su ejercicio de armas. P. Machoni. cicmbre de 1804.
Caballos reservados. (Firmado) L a sta r r ia .

237. Cada pueblo tenga reservados —
unos 200 caballos, para que se puedan
valer de ellos en las ocasiones de guerra 
P. Bernardo.

Armas de prevención. Jnln'lw U I
233. Cada pueblo tenga á lo menos 

60 lanzas y 60 desgarreteras, 7000 fle
chas de fierro, buenos arcos, hondus, y 
piedras, y dos indios deputados para que I s ü S f i P i f i
siempre tengan limpias y corrientes las 5 ? ...........L - í ~  ; ■ » ' - > ......... -
armas. P. Zea.

Centinelas. •
239. Téngase especial cuidado en ■— -=x*r<-*«-e=------

las centinelas de noche, rondando dentro 
1 y fuera del pueblo. F. Ignacio Frias.

FIN.
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salvo coú mi linea, los pueblos San Jo 
sé, San Pedro, Angeles y San Pablo, que 
destruyeron los Mamelucos facinerosos 
del Brasil, habiendo esclavizado muchos 
neófitos; pero reunidos hasta 3000 de los 
que escaparon se. restablecieron aquellas 
reducciones; délas cuales despidió 4 Jos 
Jesuítas el Obispo I). Fr. Bcrnardino de 
Cárdenas, quien de acuerdo con el Go
bernad jr subrogó clérigos de su Dióce
sis ; á los cuales no quisieron sujetarse 
los Itatines, que volvieron 4 las selvas 
después de 16 años en 1648. De este 
modo desaparecieron aquellos nuestros 
pueblos, habiendo también llegado 4 su 
fin la ciudad do Xeréz, cuyos moradores I 
se vieron perseguidos de los Barbaros y | 
de los Paulistas, sin auxilio alguno, ni | 
fomento de su fortuna : no habiéndolo to- I 
nido tampoco el expresado trafico del Pa- | 
rnguay por Chiquitos «1 Perú, cuyas re- I 
lociones de intereses se habían prohibido 
indirectamente con lo determinado en In9 
leyes 2. a , 4. a , 5 .65 y 10. n , titulo 14, 
libro 8. 5 de la Recopilación de Indias, 
que prohibían absolutamente y con seve
ridad el comercio del Paraguuy con el 
Perú por oro y plata, que era lo único 
que podían apetecer los moradores del 
Paraguay, dando por estos nlctnles sus 
frutos y efectos. A mas de esta causal 
de la falta do trujin por el descripto oami- 
no, que salvo con mi línea, sobrevino el 
establecimiento do las reducciones do 
Chiquitos por los Jcsuitns, quienes según 
su sistema general impedían 4 los espa
ñoles el tráfico por sus pueblos, y su tra
to. Queriendo ellos entablar la comuni
cación de aquellos sus pueblos con los 
Guoranis, comisionaron para la renova
ción del descripto camino 4 los Padres 
Hcrvas, Yergos Zea, Arce, Neunian, 
González y Suarez, en los años do 1702, 
703 y 715 en quo esperimentaron la per
secución de los gentiles Pavaguas V en

1740 les intimó el Gobierno de Santa 
Cruz de la Sierra, D. Antonio de Argu- 
mosa Cebados, una órden de la Real Au
diencia de Charcas para que enviasen al
gunos de sus neófitos 4 restablecer el ca
mino por el cual se pudiese ir al Para
guay cómoda y seguramente: en efecto, 
hicieron partir cien Chiquitos quo llega
ron al Paraguay sin embarazo alguno, y 
regresando por otra ruta encontraron una 
partida do Portugueses comandados por 
Antonio Piueiro, quienes llegaron al pue
blo do San Rafael en 8 de Agosto do 
aquel año enviados por el Gobernador de 
Cuyoba con varios regalos para quo ne
gociasen con los, Jesuítas el comercio de 
aquellasnuestras posesiones con las del 
Brusil; de lo que dieron cuentn al Virrey 
de Lima, enviándole dichos regalos.

Después de las referidas tentativas 
para restablecer el descripto enmino que 
practicábamos, y salvo con mi linea de 
Igurey al Mbotetey , no se trató de otras 

I hasta !n plausible época del comercio lí- 
; bre por Buenos Aires, que ha despertado 
j en aquellas provincias el deseo de resta- 
¡ blecer su inmediata comunicación y rela

ciones directas do comercio tan conve
niente al de su Metrópoli. Esle ora el 
asunto de unn representación quo en 4 
de Diciembro de 799 hizo el Gobernador 
de Chiquitos al Virrey Marqués de Avi
les, quien dió cuenta de ella al ministe
rio de Estado en 5 de Abril de 1800, se
gún ¡nslrüye la copia número 11 inserta 
en el apéndico. Dicho Gobernador ha
cia presento quo el obstáculo para la re- 
novucion del referido nuestro camino di
recto desde Chiquitos al Paraguay, con
sistía también en los dos ilegítimos esta
blecimientos portugueses Coimbrn y Al- 
bupuerque, situados, y fortificados en 
nuestra ñandú occidental del rio Para
guay contra todo derecho: con cuyo per
judicial proceder seguramente no hnn to-



4
VARIA S N O T IC IA S.

NAVEGACION POR VAPOR.

fin los momentos en que la entrada al Paraná de 
grandes buques de vapor ha mostrado prácticamente 
las inmensas dificultades que se nllanarian navegando 
aquelos rios por buques movidos por esa potencia ; y 
en que los sucesos que so desarrollan ¿ nuestra vista 
dán esperanza en que se podrá pensar en empresas 
de esa clase, creemos que se leerá con interés el 
siguiente artículo, tomado del Mercurio do Valpa
raíso; por el que se vé todo lo que un solo vapor 
facilita el movimiento de hombros, de capitales y de 
efectos, y cuanto tiempo ahorra para todas esas ope
raciones.

Viaje del vapor inglés Chile procedente de Callao
y puertos intermedios, su capitán Gorje Ptacock.
Agosto 19. Salió del Callao á las 6, 30. P . M. 

con 57 pasageros, 0,500 pesos, 315 bultos carga y 
una lancha á remolque.

20. Llegó á Pisco á las 3, 30. P . M. desembarcó 
11 pasageros, dejó fondeada la lancha que train dol 
Callao. Embarcó I pasageros y 4,300 pesos. Sulió 
á las 4, 30. P . M. dejando en el puerto, Elizabel y 
Bollo» Abbey, buques ingleses Progres belga, 3 
buques peruanos. En Chincha tros buques cargando.

23. Legó ¿ Islai á las (5. P . M. habiendo encon
trado un fuerte viento y marejadas desdo Pisco. Las 
autoridades demoraron el vapor 1(5 horas, en esto 
puerto, de valde.

24. Desembarcó 13 pasageros y 135 bultos car
ga. Embarcó un pasdgero, 900 pesos y 15 bultos 
carga. Salió i  las 10, 40. A. M. del día 24, dejando 
en el puerto la Limeña, único buque que queda de 
la escuadra peruana, Victoria y opvereigu buques 
ingleses, y dos huaneros. A las 11 de la noche co
municó con el vapor Perú en frente del Muro de 
Sama.

25. Llegó á Arica á las 8. A. M. desembarcó 
11 pasageros 4,300 pesos y 18 bultos carga. Em
barcó 6 pasageros, 4,350 pesos y 268 bultos carga. 
Salió álas 4, 30, dejó en el puerto los buques ingle
ses JoshuaWaddigton, Palestino, Brack Prince, íto- 
bert Pinny y Mary Worral, Rimac peruana, y Matu- 
cana chilena.

26. Llegó á Iquique á la 1. P . M., desembarcó 
9 pasageros, 7,439 pesos y  40 bultos carga.

Salió ¿ las 5, 30 P. M , dejando en el puerto los 
buques ingleses “ Chimborazo”  y  “ Cltiefinin;”  “ Eo- 
le” francesa; “ Acuario” peruano; “ Horacio”  chi
leno.

27. Llegó á Cobija á los 00, 50. P . M., desem
barcó 128 bultos carga, embarcó 3 pasngeaos, 510 
pesos y 7 bultos carga. Salió á las 5. P . M. dejan
do en el puerto á “ Anibal”  bergantín snrdo, y la 
fragata inglesa “ Jane Augusta”  entrando, y otro 
buque afuera. En Paquique 3 buques cargando 
Imano.

29. Llegó á Copiapó á la 1 ,15 . P . M-, desem
barcó 2 pasageros. Embarcó 19 pasageros, 61200 
pesoe, y 12 bultos carga. Salió á las 3, 50. P. M. 
dejando en el puerto los buques chilenos “ Alejan
drino,”  “ Centinela’! y “ Bealrid.”

30. Llegó i  Huasco á las 3. A. M. Desembarcó 
un passgero. Embarcó 2 pasageros y 6175 pesos. 
Salió á las4 40 A. M. dejando en el puerto ni “ Ca
buleo” chileno. “ Maipo”  inglesa, y “ Meulis” 
francesa.

Llegó á Coquimbo á las 6 P . M. Desembarcó 11

I pnsajoros y 10 bultos encomiendas. Embarcó 7 pa- 
| sagerosy 3450 pesos. Salió álas 8. P. M. dejando 

en el puerto los buques ingleses “ Ciarlos Clark,”  
“ Canianá” y “ Libia.”

31. Llegó á Valparaíso á media noclio con 43 
] pasageros, 81,166 pesos, 273 bultos carga, poco 
j mas 6 menos.

G e o r c e  P e a c o c k .

D E PA R T A M E N T O  D E PO LICIA .

PASAPORTES EXPEDIDOS
D ía — 18.

D. Antonio Rodríguez, para la Isla del Viscaino.
,, Luciano Lanane, Juan Iriarto, Juan Indavuri, y Vicente 

Mendosa, para id.
Rosa Pilaluga, para Rio Grande.

,, Susana Morclon con 2 hijos menores, id.

PRESENTAROS.
D in — 18 .

Bs. Aires. —Pascual Suero, español, 20 años, eolt.. ilopond.
,, —Julio Esoutari, francés, 32 id-, id., labradm.

I. del Vno.—Lorenzo Carrcon, español, 22 id., id,, id.
,, —Francisco Loné, flancos, 48 id., ensaño albañil

Bs. Airés. —Catalina Hnlvctt, inglesa, 36 id., id.
,, —Podro Churi y esposa, francés, 28 id,, labrador.

Genova —Teros» Bumberln, genovnsa, 60 id., id.
., —Muría Teodora Fontana, id., 28 id., soltara.

Francia —Augslin Tamyot, francés, 34 id., id., marino.
Bs. Aíres —Francisco Casares, español, 41 id., casado, com,

A V I S O S .

Para Rio Grande, Génora, Uruguay y Paraná.
En el escritorio de Rughi y Saponti calle de las 

Piedras núm. 85, so despacharán dentro de pocos días 
bu.pies para los mencionados destinos, los cuales mi

nuten carta y pasajeros : también ba¡ buques do varias clases 
para Helar para cualquier destino. Los Señores que se ínte- 
reson por uno y otro, ocurran ni mismo Escritorio. d20 "p.

SE VENDE.
» de altos con 9 vor as de frente v 60 do fon- 
i 16 piezas, 2 altillos, lugar, aljibe, y sitio 
finir 4 piezas, silo en la ralle del Ccrrito. 

104, y 106. El que so inteiose en su enm- 
pr.t ve ase con so dueño en la misma. ,16 30p.

E d u c a c ió n .
Calle de las Cámaras JVo. 36.

En el Cologio Oriental, dirijido por P . J. M, B oH irsa, »e 
enseñan lo» ramos siguientes : Lectura, Escritura, Gramáh- 
ca castellana, y A rit mítica. por métodos compuestos por el 
Director del Colegio.

Algebra y Geometría, FUotofies, Taquigrafió, ó sea orto de 
escribir tan pronto comosc habla ; Doctrina Ci iitiana, todos 
los (lias: idiomas Erasteis, Inglés, Italiano, y Latía.

El Director del Colegio ila también lecciones particulares de 
esos cuatro idiomas; y enseña el Español á los franceses, in
gleses. italianos y portugueses que deseen aprenderlo.

La educación religiosa de los alumnos está dirijida ea purlc 
por un virtuoso sicordolc.

Se admiten pupilos y  medios pupilos, para loa quo hai una 
clase particular de ejercicios gimnásticos. d 13—sup

AVISO.
I Tabaco del Paraguay de superior calidad, por mayor, hay de 

venta callo del Rincón No. 168. ' dlD-3p

AVISO .
F.l quo preciso un cocinero á la Española, á la Francesa, a 

la Italiana, y á las costumbres dol país, lo hallarán en la calle 
del Juncal No. 109 y 111. dl»-3p

T E A T R O
(C o n  perm iso  de  la  C om isión .)

So está preparando una función Extraordinaria para ol Jue
ves 25 de Diciembre de 1845, en beneficio de la cantora Da. 
Carmela Adelaida Lucei, en la cual se presentarán por prime
ra vez ante esto respetable Público los SS, D. Pablo Sangui- 
netli y D. Agustino Solari, tenores últimamente llegados de

A LA  ECONOMIA ! !
En la calle del Junco! No. 173, « asa de D. Juan M. Perol, , 

frente al cuartel de la Pneiva, se hallan de venta,vino catión á j 
2 rs. frasco, bacalao «le primera calidad á 16 re., id muy bueno j 
á 2 pesos, fariña blanca y fina á 5 y medio re., aeoite de Italia | 
superfino á 4 pesos arroba, ristras de ojos grandes k 8 vintenes, 
cajones de jabón amarillo de 20 barras á 17 re., yerba riquisi- j 
ma a 22 rs. arroba, cerveza do patente ú 3 pesos docena, id 
muy buena á 18 rs. id. rajas do betún de nuevo invoncion, ori
ginal y  lejitimo de ••Masón" i  18 re. «locona, grasa rica doTa- I 
ca á 4 pesos y medio arroba, damajuanas de 30 cuartas do | 
agrio superior al intimo precio de 3 pesos, serones do paso de 
lugo frescas de una arroba ,i patacón, canastas finas paro el 
mercadoá patacón, ida 8 rs., aceite en botijas á 14 reales uno 
yde ballena para quemar claro como el cristal, á 26 reales ar- 

i roba, y otros muchos artículos i  precios módicos. dl9-Sp
S E D A  PE R D ID O .

Una lluvc de caja, desde la callo leí 25 de Mayo basta la 
I Aduana. Al quo la entregue en la callo del Porton No. 100 
i so dará una buena recompensa. dic. 19—3p.

PA R A  R IO  GRAND E
I Lo Barca francesa “ JULE8,” Capitón P. Chedin. admite 
' carga y pasageros. Los quo so interesen poruña ú otra coan,
I sirvanso ocurrir para tratar con el Capitán á bordo, ócon el 

.....  i:*ii lililí-, "•/« no Ai ha. d!9- :t|.
s IT vendio

¡ Papel de Imprenta superior, casa de Nicholson, Groon y 
Ca., calle de Zavnla Np. 70. dl8—3p

C A 1 ¿TA«S ( i EüG ltA V IC A S ~
1 Del Estado Oriental del Uruguay; las hay de venta en la 

calle de las Piedras No. !I6. d!8

C H A R T S O F  T H E O R IE N T A L  R E PU B L IC
OP THE ÜRUGUAV,

Lotcly published ¡n superior typo and papor. víith many re- 
cent aduitions, may be obtuined ot No. 98 calle de las’Pie- 
■Iras. dt8-8p
~  ~  P A R A  AM BÉIUiS.

i w á w  precisamente el Viernes el bergantín dina
| y¡¡BRÍ¿marqués ODIN ; recibirá pasageros y mala hasta las* 

cinco de la tarde. Los Síes, que guelnn ir do pasage ocurran 
, i  sus consignatarios los Síes, Thodo y Ca., calle dcZavala

No. 16._______________________________________d!8—8p
SOCIEDAD FILANTRÓPICA

D E  D A .IIA S  « K I I A T A L K S .
D iv e rsa s  Señ or ita s  lian hecho  presente  á la  So-  

r ied ad , que las obra» que preparaban en  beneficio  
! del H osp ita l q u e aq u ella  so stien e , n o  pudieron ser  
j conclu id as para lo s  días prefijudos, para se r  pre

sentadas. M uchas otras, han m anifestado e l d eseo  
de trabajar de nu evo  con  esto  filantrópico objeto.

L a  S ociedad , aceptando con  reconocim ien to  tan 
n ob les d isp osicion es , ru ega  á las S eñoritas que g u s
ten  preparar a lgu n as obras, que la s  recib irá  hasta  

I e l 3 0  de M arzo del año próesim o de 1848, para ha-  
| c er  su exhib ición  públicn , y  su  venta , e l d ia 6 do 

A bril del m ism o año.
| E s e  dia cum plirá e l torcer  aniversario  la  instala-  
i cion  del H osp itn l & c argo  de la Sociedad  ; y  e lla  se 
¡ lisonjeará  en  presen tar  al público con  ta l m otivo,
¡ lo s  testim onios de la cooperación  que ha m erecido  

su em presa filantrópica ; y  d e  e xcitar  de nu evo  la  
¡ de todos los am antes d e  ía  hum anidad y  de l pro- 
; g reso  de nu estro  P a ís.
¡ La Sociedad espera, que todns las Señoritas, 
i querrán tomar parte en los sentimientos que carac

terizan el bello sexo.
M ontevideo, Diciembre 8—1345.

HmxAtuMNA d e  R iv e r a ,

AVIS.
In tho muiros» manufactory, No. .27 vallo ltuzaingo, ate foi 

»alo n very fow* Iron Bodatonda of a superior ijuality and » 
nmv conatruction being remarknbly udaptod for ungir porson* 
and pe mona winhing totrnvol un thoy oceupy vory titile «pavo 
in packmg and can be put up and tnknn to pioooa (oot having 
anv serews) in tho epato oftwo or tlirce minute.-.

Likowise for Salo a fow patnnt inattrnsso» modo of thc Wttll 
known and celebralcd preparad olsalic cocoa nut fibra very en- 
propriolo to llic Iron Bousteads and rccotnnod by tho medi
cal frutnmity in Euro pe to bo tho rnost healthy bed yet known

N. B.—Mattresse», of any sizc madv to ordo* of thc Patcnt 
Elaatic cocoa, nut Ubre. d!7—tp

i
I

En la colchonería n ® 27 callo ltuzaingo hoí para vender una» 
poca* cuja» do fierro do validad superior, y do una nueva con»- - 
truccion siendo parlicularmonto utilee para pcraonan soltera?' I  
ó viajante» por ocupar muy poco espacio desarmadas j  puednr • 
«limarse y desarmarse (no teniendo tornillos) en doa o tres mi- ■ 
ñutos.

Hai también para vender unos pocos colchones de patente I 
hechos del muy conocido clástico fibra de coco apropiarlos pira - 
las cujas de fierro y reconocidos en Europa por la junta de Hi
giene do sor los colchones mas sanos hasta ahora descubierto»

N. B. Colchones de todo tamaño hechos de encargue d< 
patontc clásticos fibra do coco. d 17 8p,

P o r  R a f a e l  R u a n o .
D E P R E S A S .— En el Muelle.

Hoy Sábado 20 á las 5 en punto de la tarde, se vcndciin in
dispensablemente, i  la inas alta postura, pot orden del 9r. 
Contra-Almirante Ingteficld, comándame en Gefc de !t> Esta
ción naval de S. M. B. en el Rio «le la Plata, las siguiente» 
embarcaciones—I. 0 El Pailebot Cuereo.—2. °idem  A'rgio.—
3. c  La Goleta Aníbal,

Todos tres fondeados en este puerto, en el estado en que »«• 
hallan, y con todos sus aparejos, dinero do contado; por cuen
ta del comprador los derechos de escritura y alcabala.

Acto continuo.
Por liquidación de cuentas, el Bergantín Goleta María del 

Carraón, do 140 toneladas, forrado y olavado en cobre, con 
todos sus palos, jarcias, velas, anclas, cadena, lanchas y de
más pertenencias, según inventario. Se previene que la vento, 
de este buqne deberá realizarse indispensablemente, pues en 
coso de no tener oferta se procederá a su desarme, y n la -'ento

PO R EL MISMO.

G R A N  Q U E M A Z O N
E n la tienda y Mercería del Sr. Baianeric, calle 

del 25 de Mayo .Yo. 153-
El Martes 23 dol corriente, i  las t t  en punto, empezará la- 

venta indispensablemente á la mas alta postura por conclusioa« 
y liquidación de negocio de todas las existencia» de dicha tien
da, consistiendo en un valioso y rico surtido de ofectos fran- ¡ 
ceses de tienda y mercería. La venta empezar* el Martes y  ¡ 
seguirá después los días consecutivos hasta la completa reali
zación de todas las existencias.

P o r  C o u rra g  S in itli  y Ca.
En el tablado del Muelle.

El Lunes 22 del presente á las 5 de la tarde se rematara in
dispensablemente por la mas alta postura, por orden del Sr. 
Cónsul de 9. M. B. y cuenta de quien pertenezca, el Bergantín 
inglés Julia, de porte de 161 toneladas, naufragado cerca del 
puerto del Tigre, costa de Sonta Lucia, con sus palos, vela
men, anclas, cadenas ect., en el estado en queso oncuentre

—
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nido otra mira los portugueses que de terminó el Igurey en el nrtículo 9 del úl-
intcrccptarnos aquella comunicación pa- ¡ timo tratado; el cunl hubiera segurainou-

\ ra comerciar clandestinamente por ahora ! te señalado la roya mas al Norte, esto ‘
I con las Provincias do Chiquitos, Santa es, subiéndola por el rio Pardo óParao, I

Cruz de la Sierra y Moxos, surtiéndolas ¡ y pnsando ol Tncunri por su principal ra-*
do efectos europeos desdo Cuyaba y Mu- ¡ mal do Ctunapuan, si se hubiera tenido

| togroso; cuando desdo Buenos Aires por j presente quo esta es la única ruta por
el Paraguay pueden proveerse aquellos ! donde ú monos costa se comunican las
nuestras provincias con mucha mayor | posesiones meridionales portuguesas con
conveniencia, y recibir los auxilios nc- las de Cuyahu y Malogróse; pues saben- ¡
cesarlos para que la dominación portu- do de San Pablo van al rio Tietc, y por
guesa no las comprenda al cnbo; que es él al Paraná, y por este ul rio Pardo, cu-
el fin á que aspiran , embarazándonosla | yo curso nscienden cuanto pueden para
comunicación direata del*Paraguay me- « seguirportierrnhustaC am apuan.yba- 
diantc los dos tnencionados cstableeiinien- | jando por este que se une al Tacuari, 
tos, y con la presento disputn, en que i prosiguen hustu su desembocadura en el 
quieren limitarnos sobre la banda austral | rio Paraguay , quo suben hasta el rio 
del rio Ipane, cuando nos corresponde j  Chuñe, brnzo del de los Porrudos, por el 
aquel territorio hasta el Mbotetey, como I cual continúan hasta el de Cuyaba, y 11c- 
he demostrado, y que nos es preciso re- gan á la villa de Jesús de Cuyaba, de 
novnr él prescripto camino que practica- donde se encaminan pot- tierra y atravic- 

; bamos, siendo inveriñcable otro por la san el Rio Paraguay basta el Jaurú, por 
| banda occidental del rio Paraguay hasta cuyas aguas arriban á la villa de Mato- 

Chiquitos á causa de las inundaciones en ! groso; el cual viaje practican sin inter- 
| tiempo de ellas, y su mal piso cortado de rupcion en cuatro meses; y si lo hicieran I 
I hendiduras, y falta de agua en las otras por el Igurey y Mbotetey tardarían mas 

estaciones segttn es manifiesto y lo reco- j como se vé en lo carta. Es evidente que 
nocieron nuestros mayores, quienes abrie- j los portugueses no pueden alegar dere- 

j  ron y nos enseñnion aquella comunica- , cho alguno al territorio comprendido en- 
cion arrostrando heroicamente insoporto- i tre la linea del Igurey al Mbotetey , y la 
bles fatigas, hambrea y frecuentes cho- j  del Rio Pardo al Tacuari, sino tan solo 

j ques con los barbaros á cuyas nimios por que ol articulo 9. ° del tratado 
! derramaron su ilustro sangre , ó perdió- designa el Igurey por término común ; 

ron sus preciosas vidas en el empeño do lo cunl se creería una necesaria con- 
reducir y poblth* aquel mismo territorio, secuencia de la generosa cesión quo 
que salvo con mi linea, del que tomaron quiso hacer S. M. de los territorios de 
posesión á nombre de S. M. y procura- | Cuyaba y Matogroso, esto es, por que se 
ron conservarlo mediante las diligencias | les facilitase su comunicación con las po- 

j y disposiciones, que he relacionado por | sesiones australes del Brasil; pero como 
¡ mayor, creyendo que su recuerdo corro- para lograrla les bastaba aquella ruta 
I hora mi opinión de que la línea debe pa- ¡ por el rio Pardo, parece, que este debió 

sar del rio Igurey al Mbotetey. I ser el término común, y noel Igurey,
Por los cuales podrán navegar los J siendo de sospechar que los portugueses 

Portugueses, uo por que les sea preciso, ocultarían esta» ideas, según su costum- 
! sino tan solo por que yo se nombró y de- , bre de procurar desfigurar ú oscurecer
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los conocimientos locales cuando su igno
rancia pueda perjudicarnos y apiovechar- 

| les. De totlo lo expuesto se deduce que 
¡ no solo es debido y conveniente el des- 
j linde por el Igurey ni Mbotetey; mas 

también que correspondía adelantarlo al 
I Norte hasta el Rio Pardo óParao , y do 
¡ sus cubccorns al Tacuari por todo su 

curso para subir el Paraguay, según si
gue deslindando el tratndo; para cuya I 
interpretación me ha sido preciso tener ¡ 
presente lo que dejo escrito er> esta me
moria, que he concluido examinándolas 
disputas, que temerariamente han susci
tado los portugueses por menoscabarnos 
ingrata y ambiciosamente el territorio de 
que trato, y han defendido nuestros co- 

i misarios dejando vnúrgen á mi fnndada 
opinión sobre la dircccior. de la línea di
visoria por el Igurey al Mbotetey.

En In cual me he afirmado con ma
yor satisfacción; pues habiendo manifes
tado sus indicados fundamentos el Sr. D. 
Feliz Azara, cuando llegó de Paris á os
la corte, me contestó que siempre se ha
bía inclinado á ella. En efecto, señaló 
posteriormente en una Memoria el rio 
Blanco ó el Guachic en lugnr dol Cor
rientes, anotando también al niúrgcn do 

1 uno de los papóles, que tuvo presentes 
puede ser el Mbotetey el rio i  que debe 
dirigirse la lineu desde el Igurey. Creo 
haber hecho un singular servicio, siendo 
el Primero que lio defendido los derechos 
do S. M. al indicado territorio septentrio
nal del Gobierno del Paraguay; afirmán
dose mucho tnas mi convicción con el vo
to del Sr. Azara; quien como nadie ha 
estudiado aquellos países, dándolos ú co
nocer en lo físico, geográfico y civil, se
gún lo acreditan sus obras impresas y 
manuscritas . después de indecibles fati
gas y muchos gastos; debiéndosele el 
«loscubrimicnto oportuno de los referidos 
ilegítimos establecimientos portugueses,

Coimbra y Albuquerque, que'se recono
cieron por ln primera vez á su costa, se
gún se certificó el nominado Virrey Mar
qués de Aviles, que gobernaba aquellas 
Provincias procurando el mejor servicio 
de S. M. al cual deseo vivamente contri
buir cpn cuanto dejo escrito.—Madrid 30 
de Mayo de 1805.

(Firmado)
M iguel  L astarria

COPIA literal del Capitulo 11 del Ex
tracto de los preceptos y órdenes para 
las Doctrinas del lito Paraná y Uru
guay, hecho por determinación del Pa
dre Manuel Quirini en el nño de 1751, 
cuyo Capitulo trata sobre In Armería 
y Armas. (1)

Retrato del Rty.
231. El retrato del Rey Nuestro 

Señor, y sus armas, esdebido y justo que 
so tenga en la Armería, para que á sus 
tiempos se ponga en público como se es
tila. P. Visitador. N. P. General Fran
cisco Retz. Año do 1732.

Armas de fuego.
292. No se permita que nuestros 

Indios tengan en sus casas armas de fue
go, ni usen de ellas como suyas; y si al
guno tuviere alguna recójase y póngase 
en In Armería común, y cuando vayan á 
algún vittgc no las llevarán sin licencia 
del Pudre Superior. Ord. común 57. 

Ejercicio de Armas y los Domingos.
233. Todos los antecesores inios 

han encargado el uso y ejercicio de Jas 
armas de todos géneros, y lo encargo de 
nuevo, por la Cédula Real de S. M. há
ganse los alardes, y aquellos dias gástese

(1) Este documento so hall*Nambien en el 
mismo volumen de I* colección do loanuscriios 
de la Biblioteca Real de París, donde está lu me
moria de Lastarria, cuya publicación tortnina en 
la págin» procedente. ’ F- V.


